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Antes de proceder a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado 
judicial del demandante, conforme lo faculta el art. 169 del C.G.P., de oficio se 
decretará la práctica de unas pruebas que se consideran necesarias para 
determinar la veracidad de los fundamentos de hecho afirmados en el recurso. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: DECRETAR de oficio, como prueba trasladada desde el proceso ejecutivo 
promovido por el Banco de Bogotá contra el señor Jhon Alexander Riveros Molano, 
tramitado en este juzgado bajo el radicado 63130400300120160002100: 
 
1. La liquidación del crédito presentada el 5 de julio de 2019. 
   
2. El auto del 12 de julio de 2019, mediante el cual se abstiene de dar trámite a la 
liquidación del crédito presentada el 5 de julio de 2019, por haberse terminado el 
trámite por desistimiento tácito. 
  
3. El estado No. 118 del 16 de julio de 2019 a través del cual se notifica el auto 
mencionado.  

 
Por secretaría remítase con destino a este expediente, copia digitalizada de los 
documentos enumerados.  
 

  NOTIFÍQUESE 
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